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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

45102 MUTUACTIVOS INTERNATIONAL SICAV- MUTUFONDO FLEXIBLE
BONDS (COMPARTIMENTO ABSORBENTE) MUTUAFONDO RENTA
FIJA FLEXIBLE, FI (FONDO ABSORBIDO).

En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  artículo  26  de  la  Ley  35/2003  de
Instituciones de Inversión Colectiva (LIIC), se hace público que Mutuactivos, S.A.,
S.G.I.I.C.  como sociedad gestora del  fondo de inversión español  Mutuafondo
Renta Fija Flexible, FI (el "Fondo Absorbido") con número de registro de CNMV
5113, y la sociedad luxemburguesa Mutuactivos International SICAV con número
de  registro  de  CNMV  2347,  en  relación  a  su  compartimento  Mutuactivos
International SICAV- Mutufondo Flexible Bonds (el "Compartimento Absorbente"),
han acordado la fusión transfronteriza por absorción del Fondo Absorbido por el
Compartimento Absorbente, con disolución y liquidación de aquel y transmisión en
bloque de todos sus activos y pasivos al Compartimento Absorbente, sucediendo
este último, a título universal, en todos los derechos y obligaciones del Fondo
Absorbido.

Con fecha 28 de noviembre de 2025, la Comisión Nacional del Mercado de
Valores ha autorizado el proyecto de fusión con la preceptiva intervención de la
autoridad supervisora luxemburguesa CSSF. Dicho Proyecto de Fusión puede
consultarse en la Comisiones Nacional del Mercado de Valores y en el domicilio de
la  Sociedad  Gestora  del  Fondo  Absorbido  y  de  la  Sociedad  Gestora  de
Mutuactivos  International  SICAV.  Los  partícipes  del  Fondo  Absorbido  serán
informados debidamente de conformidad con las disposiciones de la Ley 35/2003,
su normativa de desarrollo y norma aplicable, sobre los particulares de la fusión y
los derechos que les amparan en relación con la misma.

La ejecución de la fusión se producirá transcurridos al menos 40 días naturales
desde la publicación del presente anuncio, la comunicación individualizada a los
partícipes o su publicación en la página web de las sociedades gestoras, si fuese
posterior.

Madrid,  1 de diciembre de 2025.-  El  Presidente y Consejero Delegado de
Mutuactivos, S.A., SGIIC sociedad gestora del Fondo Absorbido y Presidente del
Consejo  de  Administración  de  Mutuactivos  International  SICAV como SICAV
Absorbente,  Luis  de  Ussía  Bertrán.
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